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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

así como en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión ordinaria 

de la Junta de Gobierno para el día 19 de enero de 2026, a las 10.00 horas, en la Sede del 

Patronato de Turismo de esta Diputación, sita en c/ Mariana Pineda, nº 10, Granada, con el 

siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta celebrada en sesión ordinaria el día 12 de enero de 2026. 

2º.- Informes - Propuestas de los Sres./as Diputados/as a la Junta de Gobierno.  

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES,  

GESTIÓN DE BIENES CULTURALES, RETO DEMOGRÁFICO Y PORTAVOCÍA 

3º.- Aprobación de la ampliación de los plazos de ejecución y justificación a los 

Ayuntamientos de Alquife, Arenas del Rey, Bérchules, Castril, El Pinar, Murtas y Válor para la 

subvención de actuaciones municipales para la lucha contra la despoblación y ante el reto 

demográfico de municipios y Entidades Locales Autónomas de la provincia de Granada, 

anualidad 2024. (Expte. MOAD 2026/PES_01/000503).  

 

4º.- Asuntos de urgencia. 

5º.- Ruegos y preguntas. 

6º.-  Protocolo. 

 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

 


